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ello en c\UtlptUlllenw <te lo preveniao en el a.rt!culo lOó d.e la 
Ley <te lo O<mtencioso-admln!&trlttlvo d,e 2'1 de dlC¡embre de 1956 
(<<l301fltm OtlclllJ del Estado» númerQ 36S). 

Lo que por la prel!ente Orden ministerial digo It V, l!:. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guv,rde a. V. :&. mucll~ a.ños. 
Madrl<1, 21 (;le <llo1embre de 1968, 

MENENDEZ 

E~o, Sr. General Subsecret9J"IQ de este Ministerio. 

ORDEN de 21 al,! t%ioíemore eSe 1968 f)07' la ~e se 
dispone el cumpltmilmta de la se1ltencia del Tri
bunal Supremo, dtetada con fecha 11 de noviem
bre de 1968 en el recurso contencioso-administra
tilio tnt~"U.&to W don Jl/,all Martín Gon~á¡f~ 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstratlvo segUido 
en única instancia ante la · Sallt Quinta del Tribunal Supremo. 
entre partes; de una,' como demandante, don Juan Martin 
Gonzá,lez, capitá:¡l del C. l. A. O. , quien postull.\ pi>r si mismo 
y de Qtrl\ como demandada, la AdmlnistrltClón Pl1blica. repre
sent~da y defendida. por el Abogado del Estado, contra res() 
luciones <tel Ministerio del EjéroltQ de 6 de noviembre de 1967 
y SO de diciembre del mismo afio, se ba dietado sentencia 
con fecha 11 de' noviembre de 1968, cuya. pa.rte dispositiva es 
CQIDQ sigue: 

cPaUam08 : Que sin baoer pronunciamiento sobre costas. 
declaramos la inadmisibll!dad del recurso contenciosOoadmlnJ.&. 
tratlvo Interpuesto por don Juan Martln OolUález contra las 
~oluclonea del Ministerio del Ejército de 6 de noviembre 
y SO de dlolembre de 1967. 

As! por eatl\ nuestra sentencia, que se pUblicará en el eBo. 
letiD Oficial del EstadoJ e inSertará en la cColecclón Legisla,. 
tiva», definitivamente jUllgando, lo pronunolamos. man<tamos 
y firmamos.' 

JVIla~ VirtuQ, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla el) 8\1,'1 propios términos la referida sentencia, pubU· 
c~08e 01 ~udl<lo fallo en el ~oletín Ofioial del Estado!>. tQQo 
ello en cumplimiento de lo prevenido ~n el articulo 105 de la 
Ley l1e lo oontenoi08Ooadm,lnlstrativo <le 27 de dlclembre d.e lQ66 
(<<Bolotín Oficial ejel Jj:stadQ» número 363) . 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. parl\ 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

DiOS ¡uaMe a V. E. muchos afios. 
M.orid, 21 de dlolembre de 1988. 

MENENDEZ 

ExcmO- 8r. General Subseere.taTio <le este · Ministerio. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 20 de dici~mbre de 1968 por la que> se 
declaran, a condición de reciprocidad, las exenci(} 
ne$ que se citan a las entida<te8 de navegación 
a~rea r~entes en la RepÚblica Arabe Unida. 

Dmo. Sr.: En virtud de lo establecido en los articulos 10. J) 
9.0 Y 5.1>.10 de 108 vigentes textos refundidos de los Impuestos 
sobre SOciedades, Rentas del Capital y Rendimientos del tra:
bajo personal, respectivamente, este Ministerio ha tenido a bien 
ctiSponc!!' : 

. Prtmero.~ declara.. a condición de rec1proc1dad. la ex;en
C10U PQT el fmpue~to sobre Sociedades a laq entidades de na
veiaciOn aérea reslctentes en la República AraOe Unida, cuy~s 
aeronaves toquen terrltQrlo nacional, aunque tellil,\D en éSte 
cQMliMtarlos o a¡;entes. . 

La e¡¡;enclón comprenderá también el Úllpuesto SObre las 
Rentas del Capital relSpecto a los conceptos que figuran en el 
articulo novene del texto refundido de este Impuesto. 

Segundo.-Se declara. a condición de reciprocidad la no 
sujQo1ón al Impuesto sobre los IWndimientos del trabáJo per
~, res¡x;cto de las participaciones en benetloios de las Im
tlCll10des lnqlCadl\$ en el apartado anterior, a que se refiere el 
artloulo 5.ó;.10 del texto refunctido d" este lmpuesto. 

Tercero.-Para la aplicación de lo establecido en esta Orden. 
la Oire¡;ción General de Impuestas Directos ellped1rá el ollOT· 
t1:1no certlll.cado a favor de las entldactes resi(;lentes en el men
CIonado pais. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a V. l . I1lUchos aftos. . 
Ma¡;lrid, 20 de diciembre de 1968.-P. D .. el Subsecretario, 

José . María Latorre. 

Ilmo. Sr. Dlreotor general de Úllpuestos Directos. 

RESOJ.,UClON al:' . la DirecciQn General del 1't:s.o
rC? 31 Prpsv.¡n¡,e$tO$ 1W" la q1«1 ~e . aml1lia lJJ,aut~ 
C1ói1; numero 89. concedtda al ~ancQ If,e Sa.bJl.d.ell, 
Soctedad Anónima», para la apertura ae cuentas 
restringidas de recaudación de tributos a los esta
l;Ilecimientos que se indican. 

Visto el e¡¡grlto formulado pQr el «Banco <te · ~ab$.dell. ~e
ci~ct An6alma», sollclt~ndo autorización para ampUq,r elw
viCiO de cuentas restringidas de recaudación de tributos 
. Esta; Dirección General acuerda disponer que la autoI1f.8.. 

clón numero 89. concedida en 24 de octubre de 1964 al cBanco 
de Sabadell, S. A.», se considere ampliada a los siguientes es
tablecimientos : 

DemQ,rcación ele RaqWnda d.e 84r~long. 

Cr.stell~fels (S\l.Cl\l"sal>, Cltlvo Sotelo, lO, a la Q,1W se asigna 
el:¡l\Unera de identificación 10-:U·13. . 

M<;>llet del VaJlés (st¡clU'liaJ), avenida QaJderó, 6. a la que 
se aSIgna el número de Identificación 10-31-14. .. 

Rubí <!!ucurll$ll, avemdl¡l, del Oaulimo, 3~34, o. la Q~ iQ 841¡-
nq, el número de identificaoión 10-31-15. . . 

Sa:¡l Juan Despl ' (sucursal), 'l'Órrent del ~elP"e, 8, a la Qut 
se asigna el númerQ de identificación 10-31-16. 

¡~rrasa(s~ourseJ), Arrabal José Antonio, 35 y :n a la qqe 
se aSigna el numero de. ldentt!1cací6n 10-31-17. 

Martorell (suoursal), pla¡p. Cardenal Qomá., 3. a la qqe ae 
asigna el númerQ de identific.aoiÓn 10-31-18, 

Madrid, 18 de dioiembre de 1968.-El Director generJ.l. J~ 
Ramón Benavides. 

RESOLUCION de la Dirección General del Te8(fT"O 
11 PresupuestO.! por la que se amplia la autoriza
ción número 40, concedida a la cCa;a de PeMiOflN 
para la Ve;ea y de Ahorros». para la apertura de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos " 
lO.! estableoimientos que se í~ican. 

Visto el escrito formulado por la «Caja de Pemlones para la 
Vejez y de Ahorros», de Barcelona, solicitando autorizaclon para 
p.mpllar el serviCio de cuentas restringidas de rec¡¡.uda.clÓn de 
tributos. . 

Esta Dlreccl6n General Muerda disponer que la autorIZación 
número 40, concedida. en 13 de octUbre ' c!e 1964, 'se considere .-m
plíada a los siguientes establecimientos: 

Demarcación de Haeienda de Baleáres 

San Antonio Abad (.suoursal), Paseo Marlttmo Porto Ma¡nQ, 
números 9 y lO, a la que se asigna el número de ident1!lcaclóp 
09-7-43. 

Df.'o7n(I,rf)(lciÓn de Haci~a de Baroelqno 

SantaM-a,ria .de PaJautordera (sucursal), . p¡.~ .JOIIé A.n~ 
nio, 3, a. la que se a,sIgna el n\Í¡Oero de identificadón 10-2a.U'l. 

Monasterio de Montserrat (suclU'sa.!). Recinto ~rvlcloe p¡l.. 
blicos, a la que se asigna, el número de identificación 10-23-118. 

Madrid, 19 de dloiembre de 1968 . .....El 'Director general, JÓté 
Ramón Benavides. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
lIfad.rid por la que se hace público el taZ~Q que se 
mEmcio~(I., 

Desconociéndose el actual paradero de PresentaciÓn Fernán
C1ez Caballero y su esposo, Luis Arenas Blázquez, cuyo último 
domioilio conocido filó en Madrid, calle Juan l1e Urbieta, nú
mero 34, 4,'1 p, lit le~ bu.ce $aber por el Pfe$eote edicto lo 
sigUiente: 

El Tribunal de Contrabando en Com1sión Permanente y . 
en sesión del dla 4¡ de diciembre de lOO{!. al CQIlocer del expe- ' 
diente 298/68, ItCOrdó el siguiente fallo: 

1,0 Decl"a.tar come~i.(1a lUla infracción C1e contrabando 4e 
men<>rCUllnti¡¡., comprend\dll en el número 3,°. articulo 11 dlt 
la Ley de Contra~ando, en rellU)1óll con la tenencia de ~baQo. 
valorad,o en 11.850 pelletM. .. 

a.O Declarar re¡¡ponsp.ble de la expresada infracclQll, ep 
concepto de autora" a Pre&enw-clón Ji'erllández Oaballero, -~on .. 
do re~ponsa~lo lubsidil\l'lo de és~ su esposo, don L\ÚJI 4r"@JS 
Blázquez. 

3.° Declarar que en los responsables concurren circuns
tancias. modifloatlvas de la responsabilidad siguientes: atenuan
te 8,& del artloulo .17, por la cuantía de la Infraoclón, y &1Il'a. 
vante 10· del artículo 18, por habituallda.d en la comisión de 
Pech08 analogos. '.0 Imponer la mult$. siguiente: de 11.4.00 pesetas,eqUiva.
lente al 400 por 100 del valor total del tabaco apreben.dldo. 
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5.° Decretar el comiso del tabaco, en aplicación del artíou
lo 27 de la Ley, como sanción accesoria. 

6.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre-
henaores. . 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fall~ se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando en el plazo de quince días, a partir de la publiCación 
de esta notificación, Significando que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de 
insolvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad, a razón de un día de prisión por cada 
96 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los limites de 
duración máxima seiíalados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las reclamaciones económioo-ad
miIiistrativas de 26 de noviembre de 1959 

Madrid, 12 de diciembre de 1968.-El Secretario del Tri
bunal.-Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.- . 
6.879-E. . 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
port.es Terrestres por la que .se hace público haber 
sido ad1udicados definitivamente los servtctos pú
blicos regulares de transporte de viajeros por carre
tera entre Zas localidades que se citan. 

El excelentísimo seflor Minisuo de este Departamento, con 
fecha 21 de octubre de 1968, ha resuelto adjudicar definItiva
mente los servicios pÚblicos regulares de transporte mecanlco 
de viajeros, eqUipajes y encargos por carretera que se men-
clohan: . 

Servicio entre empalme de Bajamar y Lomo de la Cueva 
por San Andrés, con hijuela de Curva del Valle a Puerto Es
pindola. prOvincia de Santa Cruz de Tenerite (expedientenú
mero 8.34Q) , a «Transpórtes del Norte de la Palma, S. A.», como 
desviación del que es concesionario de San Andrés y Sauces 
a Santa Cruz de la Palma (V-2.365), en cuyas condiciones de 
adjudicación figuran entre otras las siguientes: 

El itinerario enue empalme de Bajamar y Lomo de la Cue
va por San Andrés, de 6,200 kilómetros de longitud, pasará por 
Manos de Oro, Cardal, Curva. del Valle, San Andrés, Llano del 
Pino y Lomo Rebuséo, y el itinerario entre Curva del Valle y 
Puerto Espindola, de 1,200 kilómetros de longitud, pasará por 
Fuente Melonar, con parada Obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente. 

Expediciones.~ realizarán las siguientes expediciones: 
Entre Sauces y San Andrés, sin pasar por Puerto Espindola : 

Nueve expediciones diarias de ida y vuelta. 
Entre Sauces y San Andrés por Puerto Esplndola: Tres 

expediciones diarias de ida y vuelta. 
Entre Santa Cruz de la Palma y ' Sauces por San Andréls : 
~ expediciones diarias. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del Interés público, ;»,evia aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio-base: (V-2.365). 
Tarifas.-Regirán las sigUientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base: (V-2.365) . 

, SObre las tarifas de ' Viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como independiente.-7.350-A. 

Servicio entre Herencia y Laguna de Tirez, con hijuela d~ 
Villafranca de los Caballeros a La Laguna de Villafranca, pro
vincia de Ciudad Real (expediente número 8.269) , a don Juan 
G6mez Lobo y Fernández Cañadas, como hijuela del que es 
concesionario entre Alcázar de San Juan y Herencia ' (V-L438) . 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otras las 
Siguientes : 

ltinerario.-El itinerario entre Herencia S Laguna de Tirez, 
de 17,500 kilómetros de longitud, pasará por Villafranca de los 
Caballeros, y el itinerario entre Villafranca de los Caballero¡; 
y La Laguna de Villafranca, de 3,400 kilómetros de long!tuq 
se realiZará en expedición directa. con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargoo en todos los puntos menclo-

nados anteriormente, con las prohibiciones de realiZar trafico 
de y entre Herencia y Villafranca de los Caballeros . y ' viceversa. 
y de y entre Villafranca de los Caballer06 y empalme del ca
mino a La Laguna de Villafranca y viceversa. 
Expediciones.~ real1zaarán las Siguientes expediciones : 
Entre Herencia y Laguna de Tl.rez y entre Villafrartca y La 

Laguna de Villafranca : Una expedición de ida y vuelta los días 
laborables y dos expediciones de ida y vuelta los días festivos 
de los meses de junio, julio agosto y septiembre de cada año, 
y en conjunto con el 5eIl'vicio-base. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los sigUiente. 
vehiculos: 

Los mismos del servicio-base: (V-l.438>' 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base : (V-1.438) . 
SOblre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como afluente b), en conjunto con el servicio-base.-
7.351-A. 

Servicio exclusivamente de ferias y mercados efe Bares a 
Mera, a La Barquera, a Mañón, a Loiba, a San Claudio, a 
Puentes de Garcia Rodn'iguez, a Ortigueira y a Vivero por Valle, 
provincias de La Coruña y Lugo (expediente número 8.267), a 
don Eduardo Rodriguez Picos, en cuyas condiciones de adjudi- ' 
cación fig~an entre otras las siguientes: 

Itlnerario.-El itinerario entre Bares a Mera, de 32 kiló
metros de longitud, pasará por Loiba, Ortigueira y San Clau
dio; de Bares a La Barquera, de 42 kilómetros de longitud, pa
sará por Loiba, Ortigueira, San Claudio y Mera ; de Bares a 
Mañón, de 21 kilómetros de longitud. se realiZará sin paradas 
fijas Intermedias; de Bares a Loiba; de 12 kilómetros de lon
gitud, se realiZará sin paradas fi jas intermedias; de Bares a ' 
Ortigueira, de 25 kilómetros de longit ud. pasará por Loiba ; de . 
Bares a San Claudio, de 30 kilómetros de longitud, pasará por 
Loiba y Ortigueira; de Bares a Puentes de Garcia Rodr1guez, 
de 46 kilómeuos de longitud, pasará por Mañón, y de Bares a 
Vivero, de 22 kilómetros de longitud, pasará por Valle, C9n 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
los puntos cabeceras de linea de cada recorrido señalados ante
riormente y con las siguientes prohibiciones : 

SOlamente podrán conducir viajeros. equipajes o mercader1as 
de propiedad de éstos desde el punto origen hasta la feria o 
mercado que .corresponda en el d1a que se practique el servicio, 
pudiendo admitl.rlos en su recorrido hacia el 'lugar en que aqué
llos se celebren y dejarlos a su regreso en los puntos de pro
cedencia, quedando por tanto terminantemente prOhibido reali-
zar tráfico intermedio en cada itinerario. . 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Bares a Mera: Una expedición de ida y vuelta los días 29 

de cada mes. 
Bares a La Barquera: Una expedición de ida y vuelta los 

días 6 de cada mes. 
Bares a Mañón : Una expedición de ida y vuelta el segundo 

sábado de cada mes. 
Bares a ·Loiba : Una expedición de ¡da y vuelta el . primer 

domingo de cada mes. 
Bares a San Claudio: Una expedición de ida y vuelta el 

tercer domingo de cada mes. 
Bares a Puentes de Garcia Rodriguez: Una expedición de 

ida y vuelta los dias 15 de cada mes. 
Bares a Ortigueira : Una expedición de ida y vuelta los jue

ves y domingos de cada mes. 
Bares a Vivero: Una expedición de ida y vuelta los jueves 

y domingos de cada mes. 
El horario de estas expediCiones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público. previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehiculos: 

Dos autobuses de 26 plazas para viajeros sentados y clasifi-
cación única. . 

Las demás características de estos vehiculos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestre:c: 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase .única: 0,65 pesetas viajero/kilómetro (incluido im

puestos) . 
Exceso de equipajes, encargos y paqueteria : 0,097 pesetas 

por cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción . . 
SObre las tarifas de viajeros se percibirá del usuarío el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose ·sobre la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincideneia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril como coincidente b) . 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril de 
Ferrol a Vivero el canon de coincidencia que corresponda. 

Madrid, 25 de noviembre de 1968.-El Director general, San
tiago de Cruylles.-7.352-A. 


